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@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

 

 

 

Medellín 18 de mayo de 2021 

 

                Al responder por favor citar este número de radicado 

 

 

Señora 

JULIETH CRISTINA PORRAS GONZÁLEZ  

Secretaria juzgado Segundo Laboral del Circuito  

Itagüí - Antioquia 

j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co     
demandasita@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
  
REFERENCIA:                   SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
CLASE DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:                 JORGE HERNÁN MUÑOZ RENDÓN  
DEMANDADO:                  C.I DOÑA PAULA S.A, JOSE MIGUEL CORREA A Y CIASCA 

 

ASUNTO: Respuesta OFICIO N° 273/2020-00088 del 13 de mayo de 2021  
 

Respetada señora: 

 
En atención a su solicitud radicada en esta Dirección Territorial con el Número 
11EE2021730500100008835, relacionada con el trámite de la referencia, de manera atenta me 
permito comunicarle que dentro de los trámites que se llevan en este Despacho, no cursa ninguna 
Investigación Administrativa en contra de la empresa C.I DOÑA PAULA S.A. con 
NIT.811.036.982-5, por Despido Colectivo. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 
DANIEL SANIN MANTILLA  
Director Territorial Antioquia  
Ministerio del Trabajo 
 

 
Proyectó: Fabiola 

Irene G. 
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Sede Administrativa 

Dirección: Carrera 56A No. 51-

81 (San Benito) Teléfonos PBX 

(57-1) 3779999 

Atención Presencial 

Sede de Atención al Ciudadano 

Carrera 56A No. 51-81  

Puntos de atención 

Bogotá (57-1) 3779999 Opción 2 

Línea nacional gratuita 
018000 112518 

Celular 

120 

www.mintrabajo.gov.co 

Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 
 
 

 

@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Aprobó: Sanín M.D. 
 


